
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), mayo nueve de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00655 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la señora LISANA 

ISABEL PATIÑO, en escrito del día 08 de marzo de 2023, frente a la 

inscripción del señor HECTOR FABIO ZAPATA HINESTROZA en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), creada por la Ley 2096 de 2021, 

se le hace saber que la plataforma, usuario y contraseña para los 

despachos judiciales aún no ha sido creada. 
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